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Planificación y  
calidad del gasto 



 

• Objetivo 

 

• Marco legal 

 

• Factores clave 

Planificación y calidad del gasto 



 
 

• Cumplir con la planificación nacional 
para el buen vivir mediante un gasto 
de calidad.  

Objetivo  



• Art. 280:  Plan Nacional de Desarrollo 

 

• Art. 293:  La formulación y la ejecución del 
  Presupuesto General del Estado se 
  sujetarán al Plan Nacional de  
  Desarrollo… 

 

• Art. 297: Todo programa financiado con  
  recursos públicos tendrá objetivos, 
  metas y un plazo   
  predeterminado… 

Constitución 

Marco legal calidad del gasto 



• Art. 5:  Principios comunes: sujeción planificación, sostenibilidad fiscal, 
  coordinación, transparencia y acceso a la información    

 

• Art. 6:   Responsabilidades conjuntas: evaluación sostenibilidad fiscal,  
  coordinación, programación inversión pública, seguimiento y  
  evaluación de la planificación y finanzas públicas 

 

• Art. 26:  Coordinación SNDPP: inversión – PND; orientaciones de política 
  de carácter general y de cumplimiento obligatorio finanzas  
  públicas.  

 

• Art. 39: Seguimiento PND. 

 

• Art. 74:  Requerir información uso de recursos públicos. 

 

• Art. 119: Evaluación física y financiera de la ejecución.  
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Marco legal calidad del gasto 



• Incentivar ejecución presupuestaria por 
calidad del gasto (ahorros conseguidos o 
valor/precio). 

 

• Contribución planificación nacional  para 
el buen vivir:  Vinculación con objetivos, 
metas, estrategias,  estudios definitivos. 

 

• Formulación, seguimiento y evaluación. 

Factores clave 



Planificación nacional  para el buen vivir 



Formulación, seguimiento y evaluación 

• Herramientas: SIPeIP, e-SIGEF, GPR. 

• Marco institucional: Cada entidad cuenta con Coordinación de Planificación: 
Dirección de planificación e inversión; Dirección Información, Seguimiento y 
Evaluación. 

Herramientas y marco institucional  

• Fortalecimiento de las metodologías para la formulación, seguimiento y evaluación 
de proyectos. 

• Fortalecimiento de las capacidades institucionales en la formulación, seguimiento 
y evaluación de proyectos de inversión. 

• Vinculación de sistemas  

Fortalecimiento metodológico 



 

 

Seguimiento a metas 

 

 

Evaluación 

Seguimiento: Fase de ejecución/ operación 

Entidades Min. de Coordinación SENPLADES/MF 

¡Alertas! 
 

Retroalimentación a 
las intervenciones 

 
Insumos para la 

evaluación  
 

Evaluaciones de Resultado Evaluaciones de Impacto ¡Alertas! 
 

Retroalimentación a 
las políticas públicas 

Actualmente: 
Proyectos de inversión 

pública 

2014: 
Intervenciones de 

gasto permanente y no 
permanente 

Entidades Min. de Coordinación SENPLADES/MF 

Actualmente: 
Proyectos de inversión 

pública 

2014: 
Intervenciones de 

gasto permanente y no 
permanente 


